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o OS SEÑOR Ho 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

PRESENTE. 

Señor Superintendente: Lo 

Sírvase recibir, para el archivo correspondiente de las Compañías 

de Responsabilidad Limitada, la primera copia certificada de la e 

critura de cesión de participaciones de la compañfa PINTUQUIMICA 

Cia. Ltda., que efectúa el Dr, Car sa amirez, juntamente” 

con su cónyuge doña María Nelly Galindo, a favor del Sr, Elio Fa- 

  

bio Espinosa Ramirez, escritura que fue otorgada el 23 de julio de 

1.998 ante el Notario Vigésimo Cuarto de este cantón; y, en la que 

también constan las marginaciones respectivas, tanto en la Notaría 

Vigésima, en donde se otorgó la escritura constitutiva de la men- 

tada compañía, como en el Registro Mercantil, 

Atentamente. 

SET 
Dr. Jorge Campos D. 

Matrícula N% 2,524.= Co. A. Qe. 

  

  dencia de 

er pañías > 

12 001. 1998 E 

] PA 
Documenfación y Archivo Y > 

e y 

y y , Pa 

    

   

  
 



ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS CINCO (605) .ooomoo 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

NOTARIA DR. CARLOS ESFINOSA RAMIREZ Y SRA. 

  

VIGESIMO en favor de 

  CUARTA € 
ELIO FABIO ESPINOSA RAMIREZ 

  

  

CUANTIA: S/. 19*000.000,00 

  

10 
Di 2da.copia 

  

  

12 
  

13 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

  

14 
República del Ecuador, hcy, dia jueves Veinte y tres 

  

15 
de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, 

  

Doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo Cuarto 

  

de este cantén y ciudad de Quito, comparecen: por una 

    
   
   

y en calidad de cedentes, los cónyuges señores 

  

“Augusto Espinosa Ramirez y doña Maria 
  

representados por el señor Samuel 

  

    
tenor del poder que en copia 
  

da se agrega y, por otra, en calidad de 
  

ce Gnariox el señor Elio Fabio Espinosa Ramírez, por 
  

A AH 

vw . NÑ . 

sus propios derechas. Los comparecientes son de 
  

nacionalidad colombiana, casado y soltero en su orden, 
  

26 
mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 
  

27 contratar y obligarse y están domiciliados: en esta: 
    28 ciudad. de Quito, a. quienes de conocer doy. fez y)»: 
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me 

  
entregan cuyo tenor es el siguientez SEÑOR NOTARIO: En 

  
el registro de escrituras públicas de la Notaría a su 

  
cargo, sirvase extender una de cesión de 

  
participaciones sociales de la compañía PINTUQUIMICA 

  
CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

  
cláusulas:  FRIMERA. COMPARECIENTES.- —Comparecen 

  

  

al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte y en calidad de cedentes, los cónyuges señoras 

  
Doctor Carlos Augusto Espinosa Ramirez y doña María 

  
Nelly Galindo, representados por el señor Samuel 

  
Sánchez Bermúdez al tenor del poder que en copia 

  
certificada se agrega Ya, por otra, en Calidad de 

  
cesiocnario, el señor Elio Fabio Espinosa Ramirez, por 

  
sus propios derechos. Los comparecientes son de 

  
nacionalided colombiana, casado y soltero en su orden, 

  
mayores de edad, l=gaimente capaces y hábiles para 

  
contratar y obligarse y están domiciliados en esta 

  

  

  

  

  

  

  

  

ciudad de Quito. SEGUNDA . ANTECEDENTES. a) La 

compañia FINTUGQUIMICA CIA. LTDA. se constituyó en la 

ciudad de Quito mediante escritura pública otorgada el 

dieciocho de enero de mil novecientos noventa y uno 

ante el Notario Vigésimo de este cantón, Doctor 

Guillermo Buendia Endara y fue legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el veinte y siete de mayo de ese 

mismo año, bajo el número novecientos veinte y ocho. 

  
El capital social de esta compañia, se distribuyó de 

    la siguiente manera:   
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA . 

    

        

    

   
    

Lat 
A, : 

socio - “ "%* CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Elio Fabio Espinoza R. 20*349.000,00 20.349 

. Samuel Sánchez B. _1*400.000,00 : 1.400 

? Diego Campos Miño 1.000,00 i 

: TOTAL 21"750.000,00 21.750 

? b) Posteriomente y mediante escritura pública otorgada 

: ante el Notario de este cantón Doctor Manuel Moreta 

6 Castillo, el cuatro de noviembre de mil novecientos 

9 noventa y dos, legalmente inscrita en el Registro 

10 Mercantil el seis de enero de mil novecientos noventa 

11 y tres, bajo el número cero catorce, se aumentó el 

12 capital social de la compañia PINTUQUIMICA CIA. LTDA., 

13 en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

14 CINCUENTA Y UN MIL SUCRES, estableciéndose con ello 

Ss que el capital social de esta compañía era de SESENTA 

16 MILLONES DE SUCRES, integrado de la siguiente manera: 

17 socio CAPITAL PAGADO —PARTICIFACIONES 

18 Elio Fabio Espinoza R. —40'000.0009,00 40.000 

19 Samuel Sánchez BE. 20 000.000,00 20.000 

  

y PRETO AMpos Miño 1.000,00 1 
ES 
  Y 

a MN DO 0, , 
LY ON AL £0*001.000,00 60.001 Y AN a , . 

eL 
ES > . - 
pe | Bupta General y Extraordinaria de la compañia 
¿E 4 
  

IM A CIA. LTDA. reunida el día viernes veinte 

  

  

  

  

  

245 e enero de mil novecientos noventa y tres 

25 regolrvió autorizar al señor Elio Fabio Espinoza 

26 Ramírez para que ceda veinte mil participaciones 

27 sociales de Su propiedad de un mil  sucres de valor 

28 cada una, en favor del Doctor Carlos Augusto Espinoza     
DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

e 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ramírez, Como consta de la certificación expedida por 
  

el Gerente de la compañía que se agregó a la escritura: 

  

de cesión de esas participaciones sociales que-- se- 

  

otorgó: por escritura pública celebrada el - cinco - de- 

  

abril de mil novecientos noventa y tres ante el 

  

Notario de este cantón Doctor Manuel Moreta "Castillo, . 
  

de la que se sentó razones al margen de la matriz de 

  

la constitución de la compañia PINTUQUIMICA CIA. LTDA. 

  

asi como al margen de la inscripción de ella en el 

  

Registro Mercantil, con fechas veinte de abril de mil 

  

novecientos noventa y tres y veinte y tres de-julio-- de 
  

mil novecientos noventa y tres, respectivamente. Luego 

  

de la cesión de participaciones realizada, el capital” 

  

social de la compañía quedó integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

manera :-— 

S5oCcI0os CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Elio Fabio Espinoza R. '20'000.000,00 20.000 . 

Carlos ñA. Espinoza R. - 20'000.000,00 ' - - 20.000 + 

Samuel Sánchez B. 20 000 .000,00 20.000 

Diego Campos Miña 1.000,00 i 

TOTAL 60*001.000,.00 60.001 
  

d) Por escritura pública celebrada el veinte y nueve 
  

de junio del presente año de mil novecientos noventa : y 
  

ocho, ante el Notario Vigésimo Cuarto de este Cantón, 
  

Doctor Hugo Cornejo Rosales, se realizó la cesión de 
  

diecinueve mil participaciones sociales de- un mil 
  

sucres de valor cada ' una, por parte del señor: Elio- 
    Fabio Espinosa Ramirez, «cedente, a favor de la   
  

—Página 4- 

. 
+
 

ox
 

d
d
 

a 

, 

$4
 

4 
me
 

do 
£o
 

de
 

d 
Y



KÍ 

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

    

    

10 

y 

12 

26 

27 

28 

tr . z 
AS 

compañia "Carlos Espinosa Ramírez € Cía. S.C.A., 

  

cesión por la cual el capital social de Pintuquímica 

  

Cía. Ltda. quedó integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Elio Fabio Espinosa R. 1.000.000,00 1.000 

Carlos Espinosa R. 20* 000.000,00 20.000 

  

Carlos Espinosa Rami- 

  

  

  

  

  

rez £ Cia. S.C.A.” 19*009.000,.00 19.000 

Diego Campos Miño 1.000,00 1 

TOTAL 60*001.000,00 60.001 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes que quedan expresados, los cónyuges 

  

Doctor Carlos Augusto Espinosa Ramírez y doña María 
  

Nelly Galindo, representados por el señor Samuel 

  

Sánchez Bermúdez, de conformidad con el poder que se 
  

agrega coma" documento habilitante, por sus propios 
  

derechos y previa la renuncia expresa de los demás 

  

socios de la compañía PINTUQUIMICA CIA. LTDA., a sus 
  

respectivos derechos preferenciales proporcionales, 
  

IBAN favor del señor Elio Fabio Espinosa Ramírez, 
144 o 
    A ole y Vpiecinueve mii participaciones sociales de un 
2 > A 

  

compañia, cesión que se realiza sin 
  

de ninguna clase, es decir con todos los 
  

Mherentes a las participaciones sociales 
  

cedidas, por cualquier concepto, pasado, presente 0 
  

futuro. CUARTA. PRECIO.- Las participaciones cedidas 
    tienen el _valor ; nominal. de. - diecinueve millones de   
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
—Fágina 5- 

Dm 

 



to 

11 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sucres y este esoel preciode la presente cesión, 

  

precio que ha sido pagado integramente  por- el 

  

cesionario y que el mandatario de los cedenes -kdeclara 

  

recibido a su satisfacción.- QUINTA. ACTUAL 

  

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de 

  

la cesión de participaciones realizada, el capital 

  

social de la compañía PINTUQUIMICA CIA. LTDA.  —queda 

  

  integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL PAGADO PARTICIPA 

Elio Fabio Espinoza R. 20'000.000,00 20.000 

Carlos A. Espinoza R. 1'000.000,00 1.000 

Carlos Espinoza R. 4% CIA. SCA.19*000.000,D00 19.000 

Samuel Sánchez Bermúdez 20*000.000,00 20.000 

Diego Campos Miño 1.000,00 1 

TOTAL £$0'*001.000,00: £0.001 

Se agregan como documentos habilitantes el poder 
  

conferido por los cónyuges cedentes al señor Samuel 
  

Sánchez Bermúdez y la certificación expedida por el 
  

Gerente de la compañía Pintuquimica Cia. Ltda. de la 
  

que consta la renuncia de los socios de dicha compañia 
  

a su derecho preferencial proporcional para captar las 

  

participaciones sociales cedidas. Se anularán .los 
  

actuales certificados de aportación y se emitirán los 
  

que corresponden de conformidad con la nueva 
  

integración del capital social resultante de la 
  

presente escritura pública. Usted, señor Notario, se 
  

servirá añadir las demás cláusulas de estilo, 
    necesarias para la plena validez jurídica del presente   
  

—“Fágina 6”



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

11 

12 

26 

27 

28 

o 

instrumento público. f) Doctor Jorge Campos Delgado, 
  

matrícula número dos mil quinientos veinte y cuatro 

  

del Colegio de Abogados de Quito". (HASTA AQUI LA 

  

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA 

  

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente 

  

escritura a los comparecientes por mi, el Notario, se 

  

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

  

de todo lo cual doy fe.- 

  

  

LK 
  

RESINA? E 
  wm” 

SR. SAMÚEL SANCHEZ BERMUDEZ C.C. /I05£0£5 3-9 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

DR. HUGO:CORNEJO-ROSALES 
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Nosotros, Carlos Augusto Espinosa Ramirez y Maria Nelly Galindo de 
Espinosa , con sociedad conyugal vigente, ambos de nacionalidad 
colombiana,domiciliados en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., mayores 
de edad, legalmiénte capaces y hábiles para contratar , manifestamos : 
PRIMERO: Que otorgamos al señor SAMUEL SANCHEZ BERMUDEZ, de 

-. nacionalidad. colombiana, com cédula de de identidad ecuatoriana 
:+ -170560653-9, "PODER ESPECIAL pero amplio y suficiente para que 

:* actuando en nuestro nombre y representación, ceda a favor de ELIO FABIO 
ESPINOSA RAMIREZ, de nacionalidad colombiana, identificado con cédula 
de identidad ecuatoriana No. 170552058-1, DIECINUEVE MIL (19.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES que de la compañia PINTUQUIMICA 
COMPANIA LIMITADA pertenecen a los comparecientes y, por lo tanto, a 
la sociedad conyugal que entre ellos existe ; SEGUNDO : EL precio 
convenido para las participaciones transferidas es de DIECINUEVE 
MILLONES DE SUCRES , quedando facultado el APODERADO tanto 
para recibir dicho valor como para suscribir la escritura pública pertinente. 

Las transferencias comprenden tanto las participaciones sociales como 
-" todos los derechos por reservas, superávit, utilidades no distribuidas o en 

curso, y en general todos los derechos inherentes a ellas por cualquier 
- concepto, presente , pasado o futuro, sin que por lo mismo el CEDENTE se 

   

  

   

reserve ningún derecho o beneficio en relación con las participaciones que se 
transfieren.-TERCERO : El mandatario queda facultado para intervenir en 
los actos sociales de la compañia PINTUQUIMICA COMPANIA LIMITADA 
y tomar Jas resoluciones del caso con miras a hacer posible la CESIÓN de 
las padácipaciones sociales al señor ELIO FABIO ESPINOSA RAMIREZ. 

Carlo o Espinosa Ramirez. 
c.c. 2.905.030 ogotá 

q ¿ 
MarigNe indo de Espinosa 
c.c.20.289.371 de Bogotá 

Ny
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RES A z SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REG: 

== cs Diligencia de certificación del Ejercicio del Cargo de 3ietocia 
   

       
      

    

a rr 22 

  

edi sr 

io de 

El Coordinador del Srupo de Actividades Notariales delegacde 

para este fin, mediante resolución No. 5616 de Octwbro 20 199 

RTARFICA: 

QUE_ Ya W a EE a - == 
, 

Notario As del Círculo de 

Ejercia el cargo a la fecha de EE 1508 del presen 

documento 

Santafé de Bogotá, 77, EE. 1998 . _ 

Cuerdiardar-Óreipo de Yo Ustecialas 

    

  

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General en Bogotá 

Presentada para autenticar la firma que ante- 
cede, el suscrito Ministerio encargado de las 

funciones Consulares del Ecuador. Certifica 
que es auténtica, siendo la que usa el Señor 

lrrcera Dones  IPCORÓS 
Ez 37 FE 

en todas ÁS act actuaciones. 

Autenticación No. 2 2” 

  

El suscrito no asume responsabilidad alguna     (por el contenido de este documento. 

Ss JA > 

MARIO CALERO BAQUERO 

Ministro Encargado 
de las Funciones Consulares 

? 

del Ecuador 
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SÉ OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y TRES 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

      RAZÓN: Con fecha 30 de-Ffulio de 1998 tomé 

nota al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de "PINTUQUÍMICA COMPAÑÍA LIMITADA" 

otorgada ante mí el 13 de enero de 1991, de la 

cesión y transferencia de participaciones 

contenida en la escritura cuya copia antecede .- 

Doy fe .- 

Quito, julio 30, 1998 .- 

  
 



me . - . AS .a . 

j 2 . FABRICA Y OFICINAS: 
: p ntuquímica: - > * * PANAMERICANA NORTE Km.*7 Y * 

TELF. 473-360 - TELEFAX: 477-245 
“QUITO : ECUADOR: 

  

TECNOLOGIA CREATIVA A SU SERVICIO 

CEPTTRTCAMO; 

En legal forma, MROTTUTOA: "me la Junta “eneral “xtraortinaria de socios 

de la commanta DINIVIEYTOA COOYDANTA | TIVTTADA, celehrada el dia mmrtes 

9 de iulio de 19% , resolvió autorizar al "r “Carlos Ansusto “spinosa 

"amirez, vara que ceda 19,0 participaciones sociales de su broniedar , 

en el canital social de la comnanla, a favor del Sr, “lio Fabio "snínosa 

"amirez, 
Se deja espbresa constancia de qme los demás socíns de la comnanta renmn- 

ciaron a sus respectivos derechos preferenciales nronorcionales. Con la 

cesión de participaciones nue se autoriza, el canital social de PINE 

MTCA fía, Ltda, estaria conformado de la siguiente manera: 

Canin CAPTTAT, PARANA DAPTTOTRANTAY 

“lio Yatio Tspinosa "amirez INLANA AA 00 sa Am 
farlos Augusto %spinosa "amirez 11000 ¿0 00 1,900 

"”arlos "spinosa Pamirez % Cia ,0,A,"  19'09,A05 an 198, Mm 
famuel Sanchez Bermúdez 9 ADA ¿MA 00 9 ¿mA 

Miego Campos “ino A 1, MN, A 

“WTAL Anta ¿AN 00 5, nn 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 
número: 928, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de mayo de 
mil novecientos noventa y uno » fs. 1677 vta. tomo 122, 
correspondiente a la constitución de la Compañia  "PINTUQUIMICA 
COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente cesión de participaciones.- 
Quito, a diez y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

 


